
b.b 

                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO ORDENA ARCHIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO 

FECHA TRECE (13)  DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS  (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2010 00473 00 

ACCIONANTE WILLIAM MARTINEZ MORENO 

ACCIONADO ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS-SAVIA SALUD- 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

N°. PROVIDENCIA  00015 

 

Teniendo en cuenta la respuesta al requerimiento que le hizo entidad accionada a 

folios 92/123, esta nos expone:  

“…el día 13 de febrero de 2023, respecto a la solicitud de silla de ruedas según 
prescripción del día 25 de junio de 2021, y tal como ha sido informado al 
despacho en las diferentes solicitudes instauradas por el usuario, fue entregada el 
6 de septiembre de 2022, sin embargo, el usuario realizó la devolución de ésta en 
las instalaciones de Ortopédica TAO el pasado 08 de septiembre de 2022. A la 
fecha el usuario no ha regresado por el insumo solicitado. Se solicitó información 
al prestador ORTOPÉDICA TAO, quienes indican que tanto el ESPALDAR como la 
SILLA DE RUEDAS se encuentran disponibles para entrega en el momento en que 
el usuario desee acercarse a las instalaciones a realizar el retiro. 
 
En cuanto a los PAÑALES TALLA M, se evidencia que en el mes de noviembre del 
año 2022 se registran faltantes por 150 unidades, por lo tanto se suministraron el 
día 6 de marzo 150 unidades. 
 
En relación con GUANTES TALLA M, entre el 10 y 11 de febrero le fueron 
suministradas 200 unidades. El día 21 de febrero fueron suministradas 100 
unidades y el día 2 de marzo se suministraron 100 unidades más, de acuerdo a lo 
informado por la cónyuge del Usuario, Nasly Plato, en el abonado 6042281307. 

 
Por último, la CREMA LUBRIDERM se ha suministrado el día 2 de marzo de 2023 
(3 unidades).  
 
Se brinda información al Usuario a la Usuaria en el abonado…” 

 

En consecuencia de lo anterior, y dado que la entidad accionada le entrego los 

insumos que requería  el accionante, por lo que se ordena el archivo del presente 

incidente de desacato, previa la desanotación del registro. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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